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RESUMEN 

La investigación materia de estudio se desarrolló bajo la denominación: “La reparación 

civil en los delitos contra la Administración Pública en la Procuraduría de Chachapoyas, 

periodo 2014 al 2018”. Se logró determinar en qué medida se cumple con el pago de la 

reparación civil en los delitos contra la Administración Pública. La investigación es de 

tipo descriptivo no experimental cuantitativa, con un diseño transversal, utilizando los 

métodos analíticos – sintético y descriptivo. Se analizaron 80 expedientes en ejecución de 

sentencia. Para recopilar los datos, se empleó una guía de análisis de documentos y una ficha 

de análisis documental. De ello, se obtuvo como resultados que, el 78% de los casos, los 

sentenciados no cumplieron con realizar el pago de la reparación civil (donde el 53% no 

efectuaron ningún pago y el 25% realizaron pagos incompletos) y solo el 22% de los casos 

cumplieron con realizar el pago respectivo, de acuerdo con el delito en el que se vieron 

involucrados. Además, se encontró que, de los 80 expedientes analizados, el monto total de 

reparación civil asciende a S/ 8,740,308.20, de este monto han sido pagados sólo el 2.6% 

equivalente a S/ 230,635.32. Los montos que no han sido pagados representan el 97.4% del 

total de la reparación civil, que equivalen a un monto de S/ 8,509,866.88. Esto quiere decir 

que la cantidad pagada es exigua e insignificante en comparación con la exorbitante 

cantidad de reparaciones civiles que falta pagar. 

Palabras clave: Reparación civil, delitos contra la Administración Pública. 
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ABSTRACT 

The research subject of study was developed under the name: "Civil reparation in crimes 

against the Public Administration in the Chachapoyas Attorney's Office, period 2014 to 

2018". It was possible to determine to what extent the payment of civil compensation is 

fulfilled in crimes against the Public Administration. The research is descriptive non-

experimental quantitative, with a cross-sectional design, using analytical methods - synthetic 

and descriptive. 80 files in execution of sentence were analyzed. To collect the data, a 

document analysis guide and a document analysis sheet were used. From this, it was 

obtained as results that, 78% of the cases, the sentenced did not comply with making the 

payment of the civil reparation (where 53% did not make any payment and 25% made 

incomplete payments) and only 22% of the cases complied with making the respective 

payment, according to the crime in which they were involved. In addition, it was found that, 

of the 80 files analyzed, the total amount of civil compensation amounts to S/ 8,740,308.20, 

of this amount only 2.6%, equivalent to S/ 230,635.32, have been paid. The amounts that 

have not been paid represent 97.4% of the total civil compensation, which is equivalent to 

an amount of S/ 8,509,866.88. This means that the amount paid is meager and insignificant 

compared to the exorbitant amount of civil damages that remain to be paid. 

Key words: Civil reparation, crimes against the Public Administration. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El Derecho Penal desde tiempos inmemorables ha sido considerado una vía de control 

social formal que ha visto necesario criminalizar ciertas conductas funcionales que 

perjudican irreparablemente al Estado. Esto, ha conllevado a que la legislación peruana 

destine el Título XVIII, capítulo II del Código Penal para tipificar conductas ilícitas que 

pueden ser cometidas por funcionarios públicos y/o servidores públicos, en perjuicio de 

la Administración Pública (Barrera, 2019).  

Entre los delitos contra la Administración Pública, encontramos aquellos previstos en los 

artículos del 382° al 401° del Código Penal, los mismos que son objeto del presente 

estudio y en los cuales la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción 

(PPEDC) ejerce la defensa jurídica del Estado. En estos tipos penales, no es suficiente 

con aplicar una pena como medio correctivo, sino que, también, es fundamental y 

necesaria la imposición y el aseguramiento del pago de una reparación civil. Pues, el daño 

que genera es de carácter económico, el cual ocasiona un menoscabo en los caudales del 

Estado (León et. al., 2015). 

Estos delitos constituyen un fenómeno delictivo por la nociva conducta de los servidores 

y funcionarios, que en los últimos años se ha evidenciado no solo a nivel nacional, sino 

también a nivel mundial; por ejemplo, en Brasil, el expresidente Luis Ignacio Lula Da 

Silva, fue condenado por el delito de corrupción pasiva, los hechos están relacionados 

con la empresa Odebrecht y que si bien solo estuvo en prisión 19 meses y encontrándose 

actualmente en libertad esta medida aún se encuentra condicionada hasta que se dé un 

fallo en última instancia (BBC New Mundo, 2019). 

En el Perú pese a que existen muchos casos con trascendencia pública, encontramos a 

uno de los más conocidos y que hasta la fecha tiene repercusión en la población, es el 

caso del expresidente Alberto Fujimori y el exasesor presidencial Vladimiro Montesinos. 

El señor Alberto Fujimori debe al estado peruano 51.68 millones de soles por concepto 

de reparación civil impuestos en los procesos por delitos de corrupción en los que fue 

condenado, de igual forma, es de indicar que hasta el momento no ha cancelado ningún 

monto. El caso de Vladimiro Montesinos, en particular, encabeza el ranking de deudores 

con 548,1 millones de soles que debe al Estado, de los cuales solo ha pagado S/ 10,7 

millones (Alarcón, 2021). Ambos sentenciados se ubican como los cuatro deudores 

principales por reparación civil, según el detalle de la Tabla 1. 
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Tabla 1 

 Principales deudores de reparación civil en el Perú. 

Ítem 
Nombres y 

apellidos 

Reparación civil 

impuesta 

Pagos a marzo 

de 2021 
Saldo pendiente 

1 
Vladimir 

Montesinos Torres 
S/ 558,949,760.00 S/ 10,790,791,97 S/ 548,158,968.03 

2 
Cesar Enrique 

Victorio Olivares 
S/ 340,609,595.25 S/ 10,380.00 S/ 340,599,215.25 

3 
Juan Silvio 

Valencio Rosas 
S/ 154,520,000.00 S/ 299,450.00 S/ 154,220,550.00 

4 
Alberto Fujimori 

Fujimori 
S/ 51.689.282,84 S/ 00.00 S/51.689.282,84 

Fuente: Elaboración propia, con base en Alarcón, 2021. 

A la fecha, son pocos los funcionarios y servidores públicos sentenciados que han pagado 

de manera efectiva las reparaciones civiles impuestas por delitos contra la Administración 

Pública. Uno de los pocos casos es del señor Vladimir Roy Cerrón Rojas, ex presidente 

de la Región Junín, quien ha cumplido con pagar los S/ 850,000.00 impuestos como 

reparación civil por el prejuicio ocasionado a la Administración Pública, por la comisión 

del delito de negociación incompatible (Chanjan et. al., 2021).  

Como se puede observar, los delitos citados precedentemente, no solo generan 

desconfianza y desprestigio a la Administración Pública, sino que, tal como lo ha señalado 

Barrera (2019), estos repercuten en el tesoro público, impidiendo y/o limitando la 

finalidad prestacional que tiene el Estado, el cual se exterioriza con la prohibición de 

ciertos derechos como la salud, el trabajo, la educación, y otros derechos fundamentales 

consagrados en la Carta Magna. 

Dilucidada la problemática, y encontrándonos ante una realidad tan alarmante y 

desafiante, corresponde realizarse la siguiente interrogante: ¿En qué medida se cumple 

con el pago de la reparación civil en los delitos contra la Administración Pública en la 

Procuraduría de Chachapoyas, periodo 2014 al 2018? A su vez, está fue la base 

fundamental para plantear el problema de investigación que lleva por título “La 

reparación civil en los delitos contra la Administración Pública en la Procuraduría de 

Chachapoyas, periodo 2014 al 2018”. 
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Como sustento a la investigación planteada y que se relacionan directamente con el tema 

tratado, en el ámbito internacional tenemos el desarrollado por Suárez (2019), quien 

analizó los expedientes de revisión de cumplimiento emitidos por la Corte Constitucional 

del Ecuador en el año 2015. Aborda el tema de la reparación integral no solo como un 

principio que garantiza la imposición de una reparación civil acorde con todos los daños 

sufridos, sino también que ésta solo será satisfecha con el cumplimiento total de lo 

dispuesto en la sentencia. Además, concluye que las medidas impuestas como parte de la 

reparación integral han sido claras en su contenido y a los sujetos llamados a efectuar. 

Refiere, además que la ejecución de sentencias se está dilatando, ocasionando la 

reiteración e insistencia en su cumplimiento. 

Chisanguana (2019), realizó un análisis comparativo de las sanciones impuestas a 

funcionarios que ejecutan acciones de corrupción tanto en el sistema legislativo 

ecuatoriano como peruano. Cuyo objetivo principal es señalar, qué sanciones se aplican 

a los funcionarios que cometen el delito de cohecho en Ecuador y Perú. Concluyó que, 

en ambas legislaciones se sancionan la conducta del cohecho, imponiendo penas que van 

desde las inhabilidades, pena privativa de libertad y multas netamente económicas, por lo 

que, en ambos países, estas imposiciones no significan un doble juzgamiento. Finalmente, 

el tesista exhorta a que, la legislación ecuatoriana consigne elementos que las leyes 

peruanas contemplan, como son, las sanciones que se aplican de acuerdo con el cargo del 

funcionario. Este trabajo contribuye a la presente investigación, toda vez que realiza una 

comparación entre los cuerpos legales señalados. 

En el ámbito nacional encontramos a García (2019), quien relacionó los delitos contra la 

Administración Pública con el cumplimiento de pago de las reparaciones civiles. Para tal 

efecto, el autor examinó 86 expedientes presentados en Tarapoto, llegando a concluir que, 

el 63% incumplió con el pago de la reparación civil y el 37% sí realizó el pago 

correspondiente. Además, se observó que, el 21% y 17% fueron sentenciados por el delito 

de cohecho activo y cohecho pasivo respectivamente, el 15% por enriquecimiento ilícito 

y finalmente el 12% fue sentenciado por peculado. Sustenta a la presente investigación, 

puesto que se pretende determinar si se está cumpliendo con la obligación de pagar las 

reparaciones civiles ordenadas en las sentencias por los delitos contra la Administración 

Pública en Chachapoyas. 
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Del mismo modo, Pezo (2017), en su estudio tuvo como objetivo principal establecer la 

relación entre precisión de la reparación civil y el cumplimiento de pago en las sentencias 

por delitos de corrupción de funcionarios. De la revisión se puede verificar que la 

problemática actual es que, en el Perú la reparación civil es dejada a un segundo plano, 

pues al parecer, para el aparato de justicia importa más la acción penal que la acción civil, 

entendiéndose, a este último como una simple formalidad, dando mayor importancia a las 

medidas de carácter personal en comparación con las medidas cautelares reales. Concluyó 

que el 83% de los casos no han cumplido con pagar la reparación civil ordenada. Por 

último, el autor exhorta a los jueces que, al momento de emitir sentencias condenatorias, 

estos no solo se pronuncien respecto a la pena a asignar por la conducta ilícita, sino que 

además precisen el plazo para el pago de la reparación civil y de esta manera no se vulnere 

los derechos del Estado en efectivizar la ejecución de una sentencia.  

Barrera (2019), en su estudio de investigación ha pretendido evidenciar que la escasa 

ejecución inmediata de la reparación civil en las sentencias condenatorias por los delitos 

de peculado en la Corte Superior de Justicia de Moquegua es consecuencia de la casi nula 

utilización de las medidas cautelares reales por parte del Ministerio Público y la 

Procuraduría Pública Anticorrupción de Moquegua ya que su actuación es muy limitada. 

En ese sentido, y habiendo citado los antecedentes que apoyan la presente investigación, 

para su desarrollo se ha tenido como objetivo principal determinar en qué medida se 

cumple con el pago de la reparación civil en los delitos contra la Administración Pública 

en la Procuraduría de Chachapoyas, periodo 2014 al 2018. Más detalladamente con el 

desarrollo de los objetivos específicos: a) Analizar los expedientes en ejecución de 

sentencia a cargo de la Procuraduría Pública de Chachapoyas, a fin de identificar los 

pagos realizados por concepto de reparación civil para los delitos contra la 

Administración Pública durante el periodo del 2014 al 2018; b) Describir el cronograma 

de pagos de la reparación civil de los expedientes analizados, a fin de verificar su 

cumplimiento en el plazo establecido por las sentencias y c) Determinar la incidencia de 

los delitos contra la Administración Pública cometidos durante el periodo comprendido 

entre el 2014 al 2018, en la Procuraduría de Chachapoyas. 

Para su elaboración, se concurrió a la utilización del método inductivo, analítico –

sintético y descriptivo. Los resultados han sido posibles gracias al uso de técnicas e 

instrumentos, entre los último tenemos a la guía de análisis de documentos y ficha de 
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análisis documental. El análisis de datos coadyuvo a la obtención de resultados que, 

mediante la estadística descriptiva – comparativa se tabularon en figuras y tablas para la 

estimación cuantitativa de resultados. Como conclusión, se arribó que, el 78% de los 

casos, los sentenciados no cumplieron con realizar el pago de la reparación civil (donde 

el 53% no efectuaron ningún pago y el 25% realizaron pagos incompletos) y solo el 22% 

de los casos cumplieron con realizar el pago respectivo, de acuerdo con el delito en el que 

se vieron involucrados. Además, se encontró que, de los 80 expedientes analizados, el 

monto total de reparación civil asciende a S/ 8,740,308.20, de este monto han sido 

pagados sólo el 2.6% equivalente a S/ 230,635.32. Los montos que no han sido pagados 

representan el 97.4% del total de la reparación civil, que equivalen a un monto de S/ 

8,509,866.88. Esto quiere decir que la cantidad pagada es exigua e insignificante en 

comparación con la exorbitante cantidad de reparaciones civiles que falta pagar.  
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II. MATERIAL Y MÉTODOS 

2.1. Tipo de investigación  

El tipo de investigación utilizado en el presente estudio, fue la descriptiva no 

experimental cuantitativa.  

Según Hernández et. al., (2019) las investigaciones de tipo descriptiva tienen como 

propósito describir características de fenómenos, nociones, hechos y variables en 

un determinado contexto. Por su parte, Muñoz (2011) señala que la investigación 

descriptiva tiene por objetivo estudiar o representar hechos, utilizando gráficas o 

iconografías, de modo tal que se plasme ideas particulares del fenómeno, que 

incluyen elementos, comportamientos, particularidades y características propias del 

estudio.  

Hernández et. al., (2010) han precisado que las investigaciones no experimentales 

son aquellos realizados sin necesidad de manipular sus variables, donde únicamente 

se observan los fenómenos en su ambiente natural para que después se analicen.  

Por su parte, los estudios cuantitativos son aquellos datos recogidos que tiene como 

característica ser medibles, cuantificables, observables, que pueden se expresados 

en números y estadísticamente. Es un tipo de investigación que se fundamenta en 

el paradigma positivista.  

Atendiendo a la teoría señalada precedentemente, el presente estudio es de tipo 

descriptiva, toda vez que se examinó los expedientes en ejecución de sentencia, 

para que, finalmente, se logre determinar el cumplimiento de la reparación civil. No 

experimental porque no se manipuló ninguna de sus variables. Cuantitativa porque 

los datos que se obtuvieron (montos de reparación civil fijados, cantidades pagadas, 

plazos, etc.) son cuantificables y medibles y fueron expresados estadísticamente. 

2.2. Diseño de la investigación 

Teniendo en cuenta el tipo de estudio (descriptiva no experimental cuantitativa), el 

diseño seleccionado es el transeccional o conocido también como transversal. 

Corresponde este tipo de diseño por cuanto los datos se recolectaron en un 

determinado momento, en un tiempo único. 
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2.3. Población y Muestra 

Se contó con una población muestral conformada por 80 expedientes en ejecución de 

Sentencia en los delitos contra la Administración Pública en la Procuraduría de 

Chachapoyas, periodo 2014 al 2018. 

2.4. Variables de estudio 

2.4.1. Variable Independiente 

Delitos contra la Administración Pública.     

2.4.2. Variable dependiente 

Reparación civil. 

2.5. Métodos  

Para cumplir con los objetivos planteados, se utilizaron los siguientes métodos.  

2.5.1. Método lógico inductivo 

Este método permitió analizar de forma particular los expedientes en 

ejecución de sentencia por delitos contra la Administración Pública en la 

Procuraduría de Chachapoyas, logrando arribar a una conclusión general. 

2.5.2. Método analítico – sintético 

Con este método se desglosó los expedientes en ejecución de sentencia por 

delitos contra la Administración Pública en la Procuraduría de Chachapoyas, 

periodo 2014 al 2018, con la finalidad de extraer información como tipos de 

delitos en contra la Administración Pública, el periodo que tiene el 

sentenciado para pagar la reparación civil, monto impuesto por reparación 

civil, monto pagado de la reparación civil (analítico) y posteriormente se tomó 

los expedientes de forma integral (sintético). 

2.5.3. Método descriptivo 

Este método permitió recoger los datos tal y como se encontraron en los 

expedientes en ejecución de sentencias en la Procuraduría de Chachapoyas. 
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2.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

2.6.1. Técnicas 

• Técnica de gabinete. – Permitió fortificar el marco teórico de la 

investigación. Entre estas técnicas se hicieron uso del fichaje, el mismo 

que se utilizó para precisar algunos datos importantes y conceptos 

básicos y necesarios, con la elaboración de fichas se registraron, 

organizaron y precisaron aspectos relevantes en las distintas fases de la 

investigación. También, se ha utilizado las fichas de resumen, textuales, 

bibliográficas y de síntesis.  

• Observación. – Permitió la descripción y verificación de datos 

correspondiente a montos de reparación civil pagados.  

2.6.2. Instrumentos 

• Guía de análisis de documentos: La utilización de esta guía permitió 

registrar datos referenciales obtenidos de los expedientes en ejecución 

de sentencia en la Procuraduría Pública de Chachapoyas, tales como:  

✓ Número de caso y expediente 

✓ Fecha que se dictó sentencia 

✓ Tiempo de período de prueba 

✓ Delitos  

✓ Nombre de los imputados 

✓ Número de imputados  

✓ Instituciones agraviadas 

✓ Monto de reparación civil impuesta 

✓ Cuánto se pagó en la reparación civil impuesta 

✓ Tipo de pena impuesta  

 

• Fotocopiado: Permitió obtener copia de las principales piezas 

procesales de los expedientes en ejecución de sentencia seleccionados. 
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III. RESULTADOS 

En este capítulo, se recabo y analizó los datos que se obtuvieron de la población muestral, 

la misma que estuvo conformada por 80 expedientes en ejecución de sentencia por delitos 

que atentan contra la Administración Pública en la Procuraduría de Chachapoyas, durante 

el período 2014 al 2018. Esta información, fue tabulada y explicada haciendo uso de la 

investigación descriptiva, la que permitió corroborar la hipótesis planteada logrando 

conclusiones que concuerdan con los objetivos trazados. Las tablas y figuras presentadas 

se han desarrollado con el propósito de cumplir con cada uno de los objetivos plateados, 

para lo cual se ha trabajado de la siguiente manera: 

✓ Primero: A fin de identificar los pagos realizados por concepto de reparación civil, 

se ha tenido que sumar la reparación civil impuesta a cada uno de los 80 

expedientes en ejecución de sentencia, identificándose el monto pagado y el 

monto que falta pagar. También, se ha identificado las sentencias que han sido 

pagadas en su totalidad, pagadas en parte y las que no han sido pagadas. 

✓ Segundo: Para describir el cronograma de pagos de la reparación civil, a fin de 

verificar su cumplimiento en el plazo establecido por las sentencias, y teniendo en 

cuenta los resultados del numeral 3.1 del presente capítulo, se ha tenido a bien, 

tan solo analizar las dieciocho (18) sentencias las mismas que fueron pagadas en 

su totalidad. 

✓ Tercero: Para lograr determinar la incidencia de los delitos contra la 

Administración Pública, se ha tomado como referencia las conductas ilícitas 

tipificadas desde el artículo 382 al 401 del Código Penal.
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3.1. Analizar los expedientes en ejecución de sentencia a cargo de la Procuraduría Pública de Chachapoyas, a fin de identificar los pagos 

realizados por concepto de reparación civil para los delitos contra la Administración Pública durante el periodo del 2014 al 2018. 

3.1.1. Pagos realizados teniendo en cuenta el monto de la reparación civil impuesto en la sentencia  

Tabla 2 

Pagos de reparación civil 

Pagos 

Expediente 

Reparación civil impuesta Reparación civil pegada % 
Reparación civil que falta 

pagar 
%   

Ítem N° 

Pagó 

completo 

1 2009-2031  S/       3,000.00  

S/100,952.60 S/100,952.60 1.2 No corresponde 

2 049-2010  S/       3,287.11  

3 001-2012  S/     53,429.45  

4 044-2009  S/       2,500.00  

5 430-2012  S/       3,700.00  

6 632-2015  S/          500.00  

7 022-2015  S/       1,000.00  

8 024-2012  S/       8,163.00  

9 088-2012  S/       6,500.00  

10 171-2015  S/          500.00  

11 255-2015  S/       1,200.00  

12 007-2016  S/       1,801.31  

13 605-2016  S/       1,980.00  

14 187-2018  S/          500.00  

15 031-2017  S/       1,911.00  

16 036-2016  S/          300.00  

17 509-2016  S/       4,500.00  

18 507-2016  S/       6,180.73  
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Pagos 
Expediente 

Reparación civil impuesta Reparación civil pegada % 
Reparación civil que falta 

pagar 
%  

Ítem N° 

Pago 

incompleto 

 

19 070-1997 S/ 10,000.00 

S/1,008,113.47 

S/ 2,500.00 

S/129,682.72 1.4 

S/ 7,500.00 

S/878,624.75 10.1 

20 
2620-2013  S/ 270,690.00 S/ 15,442.00 S/ 255,442.00 

21 072-2014 S/ 349,851.00 S/ 49,000.00 S/ 300,851.00 

22 3034-2013 S/ 5,000.00 S/ 500.00 S/ 4,500.00 

23 167-2010 S/ 1,000.00 S/ 600.00 S/ 400.00 

24 267-2013 S/ 8,000.00 S/ 6,030.00 S/ 1,970.00 

25 115-2008 S/ 6,500.00 S/ 5,533.22 S/ 966.78 

26 1075-2013 S/ 4,000.00 S/ 2,200.00 S/ 1,800.00 

27 110-2015 S/ 259,412.52 S/ 12,944.00 S/ 246,468.52 

28 075-2015 S/ 3,000.00 S/ 2,393.50 S/ 606.50 

29 089-2014 S/ 1,000.00 S/ 890.00 S/ 110.00 

30 350-2015 S/ 5,900.00 S/ 200.00 S/ 5,700.00 

31 343-2012 S/ 8,800.00 S/ 5,800.00 S/ 3,000.00 

32 094-2011 S/ 20,000.00 S/ 2,500.00 S/ 17,500.00 

33 304-2010 S/ 20,000.00 S/ 1,800.00 S/ 18,200.00 

34 304-2015 S/ 7,000.00 S/ 5,300.00 S/ 1,700.00 

35 454-2015 S/ 11,459.95 S/ 2,550.00 S/ 8,909.95 

 

36 1045-2015 S/ 6,500.00 S/ 5,500.00 S/ 1,000.00 

 

37 425-2018 S/ 5,000.00 S/ 4,000.00 S/ 1,000.00 

 

 

   38 235-2016 S/ 5,000.00 S/ 4,000.00 S/ 1,000.00 
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Pagos 
 N° 

expediente 
Reparación civil impuesta Reparación civil pegada % 

Reparación civil que falta 

pagar 
%  

No pagó 

39 083-2011 

S/ 7,631,242.13 
No corresponde 

  
S/ 7,631,242.13 87.3 

40 003-2008 

41 118-2000 

42 2038-2009 

43 178-2012 

44 067-2014 

45 020-2012 

46 076-1997 

47 016-2008 

48 152-2008 

49 302-2006 

50 227-2009 

51 114-2014 

52 057-2014 

53 164-2014 

54 2015-2013 

55 238-2009 

56 016-2003 

57 003-2008 

58 376-2008 

59 127-2006 

60 008-2012 

61 439-2012 

62 881-2013 

63 133-2016 

64 511-2008 
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65 166-2014 

66 608-2006 

67 009-2014 

68 054-2016 

69 008-2014 

70 028-2017 

71 038-2014 

72 265-2015 

73 084-2011 

74 474-2007 

75 497-2014 

76 210-2017 

77 014-2018 

78 0001-2012 

79 661-2008 

80 117-200 

TOTAL S/ 8,740,308.20 S/ 230,635.32 S/ 8,509,866.88 

PORCENTAJE % 100% 2.6% 97.4% 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos 

Interpretación: 

Del año 2014 al 2018, se ha impuesto reparaciones civiles que ascienden a la suma de S/ 8,740,308.20 (ocho millones setecientos cuarenta mil 

trecientos ocho con 20/100 soles) que representa el 100%, de este monto han sido pagados sólo el 2.6%, equivalente a un monto de S/ 

230,635.32 (doscientos treinta mil seiscientos treinta y cinco con 32/100 soles). Los montos que no han sido pagados representan el 97.4% del 

total de la reparación civil, que equivalen a un monto ascendente de S/ 8,509,866.88 (ocho millones quinientos nueve mil ochocientos sesenta 

y seis con 88/100 soles). 
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3.1.2. Pagos realizados de la reparación civil teniendo en cuenta el número de 

sentencias  

Tabla 3 

 Reparaciones civiles pagadas  

Reparaciones civiles pagadas  
N° de 

expedientes 
Porcentaje % 

No pagado 
42 53 

Pago incompleto 
20 25 

Pago completo 18 22 

TOTAL 80 100% 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 

 

Figura 1 

 Reparaciones civiles pagadas teniendo en cuenta el número de sentencias 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 

Interpretación:  

De los 80 expedientes en ejecución de sentencia; que representan el 100 % de la 

muestra, se tiene que el 53% (42 sentencias) no se pagó ningún monto de la 

reparación civil; el 25% (20 sentencias) han sido pagadas una parte de la reparación 

civil y solo el 22% (18 sentencias) se ha pagado la reparación civil en su totalidad. 

 

42 (53%)

20 (25%)
18 (22%)

No pagado Pago incompleto Pago completo
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3.1.3. Modalidad de pago de reparaciones civiles establecidas en los 

expedientes en ejecución de sentencia 

Tabla 4 

Modalidad de pago 

Modalidad de pago N° de expedientes Porcentaje % 

Sólo indemnización 46 57.5 

Pago del valor del bien e indemnización 34 42.5 

Restitución del bien e indemnización 0 0 

TOTAL 80 100% 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 

 

Figura 2 

Modalidad de pago 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 

 

Interpretación: 

De los 80 expedientes en ejecución de sentencia; que representan el 100 % de la 

muestra, se identificó las modalidades de pago de las reparaciones civiles impuestas, 

donde el 57.5% (46 sentencias) se encuentra bajo la modalidad de pago soló 

indemnización y el 42.5% mediante la modalidad del pago del valor del bien más 

indemnización.

46 (57.5%)

34 (42.5%)

0

Sólo indemnización Pago del valor del bien e

indemnización

Restitución del bien e

indemnización
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3.2. Describir el cronograma de pagos de la reparación civil de los expedientes analizados, a fin de verificar su cumplimiento en el plazo 

establecido por las sentencias.  

En la tabla 5, solo se toma como referencia a los 18 expedientes en ejecución de sentencia que han sido pagados la totalidad de la reparación 

civil, con la finalidad de identificar cuántos han sido pagados dentro del periodo de prueba y cuántos fuera del periodo de prueba. Para tal 

efecto, se considera un verdadero cumplimiento, solo aquellos que han pagado la totalidad de la reparación civil dentro del periodo de prueba 

establecido en la sentencia. 

3.2.1. Cronograma de pagos de reparación civil  

Tabla 5 

 Cronograma de pagos 

Ítem N° Expediente 
Fecha de 

sentencia 
Monto 

Periodo de 

prueba 

(PP) 

Fecha de 

vencimiento 

de PP 

Fecha de 

pago 
Observaciones 

1 2009-2031 27/01/2014 S/ 3,000.00  2 años 27/01/2016 4/11/2015 Pago dentro del plazo 

2 049-2010 20/05/2014 S/ 3,287.11  1 año 20/05/2015 3/05/2017 Pago fuera del plazo 

3 001-2012 3/06/2014 S/ 53,429.45  1 año 03/06/2015) 2/02/2016 Pago fuera del plazo 

4 044-2009 16/10/2014 S/ 2,500.00  2 años 16/10/2016 27/06/2016 Pago dentro del plazo 

5 430-2012 19/01/2015 S/ 3,700.00  1 año 9/01/2016 21/09/2017 Pago fuera del plazo 

6 632-2015 25/10/2015 S/ 500.00  2 años 25/10/2017 4/12/2015 Pago dentro del plazo 
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7 022-2015 27/10/2015 S/ 1,000.00  1 año 27/10/2016 29/09/2017 Pago fuera del plazo 

8 024-2012 9/07/2015 S/ 8,163.00  2 años 9/07/2017 24/10/2015 Pago dentro del plazo 

9 088-2012 9/11/2015 S/ 6,500.00  1 año 9/11/2016 20/12/2017 Pago fuera del plazo 

10 171-2015 30/11/2016 S/ 500.00  1 año 30/11/2017 16/03/2019 Pago fuera del plazo 

11 255-2015 1/12/2016 S/ 1,200.00  1 año 01/1122017) 23/03/2017 Pago dentro del plazo 

12 007-2016 1/12/2017 S/ 1,801.31  1 año 07/12/2018) 31/05/2018 Pago dentro del plazo 

13 605-2016 14/12/2017 S/ 1,980.00  2 años 28/02/2017 15/12/2019) Pago dentro del plazo 

14 187-2018 28/08/2018 S/ 500.00  1 año 3/09/2019 28/08/2019 Pago fuera del plazo 

15 031-2017 3/09/2018 S/ 1,911.00  2 años 5/06/2019 3/09/2020 Pago dentro del plazo 

16 036-2016 12/10/2018 S/ 300.00  1 año 12/10/2019 20/11/2019 Pago dentro del plazo 

17 509-2016 22/10/2018 S/ 4,500.00  2 años 22/10/2020 11/06/2018 Pago dentro del plazo 

18 507-2016 8/11/2018 S/ 6,180.73  1 año 8/11/2019 3/12/2019 Pago fuera del plazo 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 
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3.2.2. Reparaciones civiles pagadas teniendo en cuenta el cronograma de 

pagos  

 

Tabla 6 

Pagos de reparación civil  

Pagos de reparación civil N° de expedientes Porcentaje % 

No pagó 42 53 

Pago incompleto  20 25 

Durante el periodo de prueba 10 12 

Después del periodo de prueba 8 10 

TOTAL 80 100% 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 

 

Figura 3 

 Reparaciones civiles pagadas teniendo en cuenta el cronograma de pagos 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 

Interpretación: 

De los 80 expedientes en ejecución de sentencia; que representan el 100 % de la 

muestra, se tiene que, el 22% (18 sentencias) han sido pagadas en su totalidad la 

reparación civil; de estas, el 12% (10 sentencias) han sido pagadas durante del 

periodo de prueba establecido en la sentencia y el 10% (8 sentencias) han realizado 

el pago fuera del periodo de prueba establecido en la sentencia. 

42 (53%)

20 (25%)

10 (12%)
8 (10%)

No pagó Pago incompleto Durante el periodo

de prueba

Después del periodo

de prueba
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3.2.3. Tiempo de periodo de prueba impuestas según los expedientes en 

ejecución se sentencia 

Tabla 7 

Tiempo de periodo de prueba 

Tiempo de periodo de prueba N° de expedientes Porcentaje % 

1 año 34 42.5 

2 años 31 38.8 

3 años  9 11.3 

6 meses 3 3.7 

1 año y 6 meses 2 2.5 

2 meses  1 1.2 

TOTAL 80 100% 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 

Figura 4 

Tiempo de periodo de prueba 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 

 

Interpretación:  

De los 80 expedientes en ejecución de sentencia; que representan el 100 % de la 

muestra, se tiene que al 42.5% (34 sentencias) se les impuso un periodo de prueba de 

1 año, el 38.8% (31 sentencias) 2 años, el 11.3% (9 sentencias) 3 años, el 3,7% (3 

sentencias), 6 meses, el 2.5% (2 sentencias) 1 año y seis meses y finalmente, el 1.2% 

(1 sentencia) un periodo de prueba de 2 meses. 

34 (42.5%)
31 (38.8%)

9 (11.3%)

3 (3.7%) 2 (2.5%) 1 (1.2%)

1 año 2 años 3 años 6 meses 1 año y 6

meses

2 meses
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3.3. Determinar la incidencia de los delitos contra la Administración Pública 

cometidos durante el periodo comprendido entre el 2014 al 2018, en la 

Procuraduría de Chachapoyas 

Para el desarrollo del numeral 3.3, se tomó como referencia las conductas tipificadas 

en el Código Penal como delitos contra la Administración Pública, de los cuales su 

defensa jurídica es ejercida por la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de 

Corrupción (PPEDC). Los delitos antes referidos, se encuentran tipificados en el 

Código Penal, desde el articulo 382 al 401. Aunado a la incidencia de los delitos 

identificados, también se analizará datos como: i) el género de los sentenciados, ii) 

tipo de pena, iii) institución afectada, iv) conclusión del proceso y v) el periodo de 

inhabilitación.  Pasando a desarrollarlos, de la forma siguiente: 

3.3.1. Incidencia de delitos en los expedientes en ejecución de sentencia 

Tabla 8 

Incidencia de delitos 

Delito Incidencia de delitos Porcentaje % 

Peculado 50 62.5 

Colusión 13 16.25 

Cohecho 
9 11.25 

Tráfico de influencias 5 6.25 

Enriquecimiento ilícito 
1 1.25 

Corrupción pasiva de Auxiliares 

Jurisdiccionales 

1 1.25 

Cobro indebido 1 1.25 

Total 80 100% 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 
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Figura 5 

 Incidencia de delitos 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 

 

Interpretación:  

De los 80 expedientes en ejecución de sentencia; que representan el 100 % de la 

muestra, se tiene que el 62.5% (50 sentencias) han sido por el delito de peculado; el 

16.25% (13 sentencias) por colusión, el 11,25% (9 sentencias) por cohecho, el 6,25% 

por tráfico de influencias, el 1,25% (1 sentencia) por cobro indebido, el 1,25% por 

corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales y finalmente el 1,25% por el delito 

de enriquecimiento ilícito. 

3.3.2. Pena privativa de libertad impuesta en los expedientes en ejecución de 

sentencia 

Tabla 9 

 Pena privativa de libertad 

Pena privativa de libertad 
N° de 

expedientes 
Porcentaje % 

Pena privativa de libertad suspendida 69 86.2 

Pena privativa de libertad efectiva 11 13.8 

TOTAL 80 100% 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 

50 (62.5%)

13 (16.25%)
9 (11.25%)

5 (6.25%)
1 (1.25%) 1 (1.25%) 1 (1.25%)
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Figura 6 

Pena privativa de libertad 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 

 

Interpretación:  

De los 80 expedientes en ejecución de sentencia; que representan el 100 % de la 

muestra; se tiene que el 86.2% (69 sentencias) se les ha impuesto pena privativa de 

libertad suspendida y el 13,8% se les impuso pena privativa de libertad efectiva. 

3.3.3. Instituciones afectadas según los expedientes en ejecución de sentencia 

Tabla 10 

Instituciones afectadas 

Entidad afectada N° de Expedientes  Porcentaje % 

Municipalidades 33 41 

Gobierno Regional 11 14 

Ministerio de Educación 8 10 

FONCODES 7 9 

Policía Nacional del Perú 5 6 

Ministerio de Salud 4 5 

Poder Judicial 4 5 

Beneficencia Pública 2 3 

Instituto nacional Penitenciario (INPE) 2 3 

Otros 4 5 

TOTAL 80 100% 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 

69 (86.2%)

11 (13.8%)

Pena privativa de libertad supendida Pena privativa de libertad efectiva
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Figura 7 

 Instituciones afectadas 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 

Interpretación:  

De los 80 expedientes en ejecución de sentencia; que representan el 100 % de la 

muestra, las instituciones afectadas son: el 41% (33 sentencias) las municipalidades, 

el 14 % (11sentencias) los gobiernos regionales, el 10% (8 sentencias) el Ministerio 

de Educación, el 9% (7 sentencias) FONCODES, el 6% (5 sentencias) la PNP, el 5% 

(4 sentencias) el Poder Judicial, el 3% (2 sentencias) el INPE y el 3% (sentencias) la 

Beneficencia Pública. 

3.3.4. Géneros de los sentenciados según los expedientes en estudio 

Tabla 11 

 Género de los sentenciados 

Genero de los sentenciados N° de sentenciados Porcentaje % 

Varones 68 85 

Mujeres 12 15 

TOTAL 80 100% 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 

33 (41%) 

11 (14%)
8 (8%) 7 (9%)

5 (6%) 4 (5%) 4 (5%)
2 (3%) 2 (3%)

4 (5%)
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Figura 8 

 Género de los sentenciados 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 

Interpretación:  

De los 80 expedientes en ejecución de sentencia; que representan el 100 % de la 

muestra; se tiene que el 85% (68 sentencias) corresponden a sentenciados varones y 

el 15% (12 sentencias) a sentenciadas mujeres. 

 

3.3.5.  Conclusión del proceso según los expedientes en ejecución de sentencia 

Tabla 12 

Conclusión del proceso 

Conclusión del proceso N° de expedientes Porcentaje % 

Vía regular 59 74% 

Conclusión anticipada 16 20% 

Terminación anticipada 5 6% 

TOTAL 80 100% 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 

 

 

68 (85%)

12 (15%)

Varones Mujeres
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Figura 9 

Conclusión del proceso 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 

Interpretación:  

De los 80 expedientes en ejecución de sentencia; que representan el 100 % de la 

muestra; se tiene que el 74% (60 sentencias) concluyeron mediante la vía regular, el 

20% (15 sentencias) concluyen mediante conclusión anticipada, el 6% (5 sentencias) 

concluyeron por terminación anticipada. 

3.3.6. Periodo de inhabilitación impuestas según los expedientes en ejecución 

de sentencia 

Tabla 13 

Periodo de inhabilitación 

Periodo de inhabilitación N° de expedientes Porcentaje % 

1 año 27 33.8 

2 años 23 28.8 

3 años  9 11.3 

4 años 3 3.8 

6 meses 3 3.8 

1 año y 6 meses 1 1.2 

2 años y 7 meses 1 1.2 

3 años y 5 meses 1 1.2 

5 años y 9 meses 1 1.2 

Sin inhabilitación 11 13.7 

TOTAL 80 100% 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 

59 (74%)

16 (20%)

5 (6%)

Vía Regular Conclusión Anticipada Terminación Anticipada
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Figura 10 

 Periodo de inhabilitación 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en el análisis y resultados obtenidos. 

Interpretación: 

De los 80 expedientes en ejecución de sentencia; que representan el 100 % de la 

muestra; se le ha impuesto un periodo de inhabilitación de la siguiente manera; el 

33.8% (27 sentencias) 1 año, el 28% (23 sentencias) 2 años, el 11% (9 sentencias) 3 

años, el 3,8% (3 sentencias 6 meses, el 3.8% (3 sentencias) 4 años, el 1,2 % (1 

sentencia) 5 años y 9 meses, el 1.2% (1 sentencia) 2 años y 7 meses y finalmente el 

13,7% no se les impuso inhabilitación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

27 (33.8%)

23 (28.8%)

9 (11.3%)

3 (3.8%)3 (3.8%)

1 (1.2%)1 (1.2%)1 (1.2%)1 (1.2%)

11 (13.7)
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IV. DISCUSIÓN 

4.1. Analizar los expedientes en ejecución de sentencia a cargo de la Procuraduría 

Pública de Chachapoyas, a fin de identificar los pagos realizados por concepto 

de reparación civil para los delitos contra la Administración Pública durante el 

periodo 2014 al 2018. 

En los delitos contra la Administración Pública, se considera de vital importancia 

lograr el resarcimiento de los perjuicios y daños causados al estado. Actualmente 

existen muchos servidores y funcionarios públicos sentenciados por este tipo de 

delitos, los mismos que pese al paso del tiempo no tienen el más mínimo interés en 

cumplir con el pago de la reparación civil que le impusieron, perjudicando de esta 

manera el tesoro público nacional. (Chuyo, 2017).  

En este sentido, para el desarrollo del presente trabajo de investigación, se trazó como 

objetivo general determinar en qué medida se cumple con el pago de la reparación 

civil en los delitos contra la Administración Pública en la Procuraduría de 

Chachapoyas durante el periodo 2014 – 2018. Para alcanzar el objetivo principal, se 

utilizó una guía de análisis de documentos y una ficha de análisis documental, donde 

se tuvo como población muestral a 80 expedientes en ejecución de sentencia por los 

delitos contra la Administración Pública en sus diversas modalidades. 

Una vez analizados los expedientes en ejecución de sentencia, se pudo determinar 

que la reparación civil impuesta del año 2014 al 2018 es de S/ 8,740,308.20 (Ocho 

Millones Setecientos Cuarenta Mil Trecientos Ocho con 20/100 Soles), de los cuales 

han sido pagados solo S/ 230,635.32 (Doscientos Treinta Mil Seiscientos Treinta y 

Cinco con 32/100 Soles) monto equivalente al 2.6% del total de la reparación civil 

impuesta. Respecto a la reparación civil que no han sido pagados la suma total es de 

S/ 8,509,866.88 (Ocho Millones Quinientos Nueve Mil Ochocientos Sesenta y Seis 

con 88/100 Soles) que representa el 97.4%. Esto quiere decir que la cantidad pagada 

es exigua e insignificante en comparación con la exorbitante cantidad de reparaciones 

civiles que falta pagar (ver Tabla 2) 

Estos resultados son respaldados por el trabajo de investigación realizado por Barrera 

(2019), quien señalo que la escasa ejecución inmediata de la reparación civil de las 

sentencias condenatorias del delito de peculado dictadas por la Corte Superior de 
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Justicia de Moquegua, se debe a la ausencia de incoación de medidas cautelares 

reales. Demostró que, del 100% de las reparaciones civiles solicitadas que representa 

un total de S/ 602,147.99 soles, se ha llegado a recuperar tan solo el 2.38% que 

representa un total de S/ 14,350.00 soles. Es decir, del total de la reparación civil 

impuesta, queda pendiente de pagar la cantidad de S/ 587,797.99.  

También se sustenta con el trabajo de Uscamayta (2017), quienes, citando al informe 

de trabajo elaborado por la unidad del Consejo de Defensa Jurídica del Estado, 

señalan que, la reparación civil impuesta por delitos de corrupción ha sido: i) hasta 

agoto del 2017 con un total de S/ 1, 400, 425, 453.58, de los cuales han sido pagados 

solo S/ 19, 686, 100. 20 monto equivalente al 1,3 % del total. Quedando pendiente 

de pago un total de S/ 1, 424, 742, 653.38. Estos resultados son favorables a la 

presente investigación ya que demuestran que la problemática no solo es en la 

provincia de Chachapoyas sino a nivel nacional. 

Por otro lado, se ha podido observar que de los 80 expedientes en ejecución de 

sentencia a cargo de la Procuraduría Pública de Chachapoyas del año 2014 al 2018, 

el 78% de los casos, los sentenciados no cumplieron con realizar el pago de la 

reparación civil (donde el 53% no efectuaron ningún pago y el 25% realizaron pagos 

incompletos) y solo el 22% de los casos cumplieron con realizar el pago respectivo, 

de acuerdo con el delito en el que se vieron involucrados (ver Figura 1). Esto 

evidencia que, los sentenciados no muestran interés en pagar la reparación civil que 

se les ha impuesto de manera imperativa. También es importante precisar que, de los 

resultados obtenidos se ha podido observar que los sentenciados realizan pagos 

mínimos, que oscilan entre los S/ 10 (Diez con 00/100 Soles) y S/ 20 (Veinte con 

00/100 Soles), cada cierto tiempo, esto sería con la finalidad evitar la conversión de 

la pena privativa de libertad suspendida a una afectiva. Finalmente se ha demostrado 

que los picos de pago se deben a casos que involucra reparaciones civiles pequeñas 

y no a los casos que involucra reparaciones civiles exorbitantes, por lo mismo, el 

porcentaje de reparación civil pagada es menor en comparación al porcentaje de 

sentencias que han sido pagadas.  

Estos resultados son similares al trabajo de investigación realizado por García (2019), 

quien llego a concluir que el 63% de los casos incumplieron con el pago de la 
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reparación civil y el 37% sí cumplió con realizar el pago de la reparación civil 

señalada en la sentencia.  

De igual forma estos resultados se comparan a los demostrados por Pezo (2017), 

quien llegó a determinar que, de las sentencias expedidas por los Juzgados Penales 

Unipersonales de Tarapoto, el 83% No cumplen con el pago de la reparación civil y 

solo el 17% Sí cumplieron con el pago de la reparación civil asignada. 

En tal sentido, y bajo lo referido anteriormente podemos concluir que este problema 

no solo se presente en la provincia de Chachapoyas, sino que es a nivel nacional 

como bien señala Uscamayta (2017),  quien teniendo como referencia  a Fuad Khoury 

dijo que, la corrupción es un óbice para el progreso del país, toda vez que, con los 

recursos perdidos se podría construir  escuelas, centros de salud, pistas y veredas y 

de esta manera se atendería las necesidades esenciales existentes en el territorio 

peruano. Por su parte, Ana Jara, ex presidenta del Consejo de ministros, manifestó 

que el Estado por culpa de la corrupción pierde aproximadamente más de S/ 10 

millones por año, lo que representando el 2 % del Producto Bruto Interno (PBI). Con 

esta suma se podría crear más de doscientos mil puestos de trabajo para los peruanos.  

4.2. Describir el cronograma de pagos de la reparación civil de los expedientes 

analizados, a fin de verificar su cumplimiento en el plazo establecido en las 

sentencias.  

Como bien se ha señalado en los párrafos anteriores, hay un pequeño grupo de 

sentencias que han sido pagadas en su totalidad la reparación civil; sin embargo, al 

analizar el cronograma de pagos (ver Tabla 5), se ha podido evidenciar que, de las 

18 sentencias que han cumplido con su obligación de cancelar el total de la reparación 

civil, 10 ( diez) de ellas  que representan el 12% del total han cumplido con cancelar 

el total de la reparación civil dentro del periodo de prueba establecido en la sentencia  

y  ocho (08) de ellas que representan el 10% del total han pagado la totalidad de la 

reparación civil pero fuera del periodo de prueba establecido en la sentencia, 

conforme se muestra en la Tabla 6. 

En este sentido, se puede apreciar que solo hay un pequeño porcentaje que ha  

realizado un verdadero cumplimiento, teniendo en cuenta que dentro de este pequeño 

porcentaje  están incluidos los procesos que concluyeron  por terminación anticipada 
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y conclusión anticipada, Finalmente se aprecia que, pese a que algunos de los 

sentenciados no cumplieron con el pago total de la reparación civil en el plazo 

establecido en la sentencia, y estando esta como regla de conducta la Procuraduría 

Pública Especializada en Delitos de Corrupción (PPEDC), no solicitó la revocación 

de la pena como lo establece el artículo 59 inciso 3 señalando que uno de los efectos 

del incumplimiento de la regla de conducta es revocar la suspensión de la pena 

(Código Penal, [CPP] 1991). 

No obstante, es de aclarar que la revocación de una pena privativa de libertad 

suspendida a una pena privativa de libertad afectiva ante el incumplimiento del pago 

de la reparación civil que se encuentre como regla de conducta, no significa 

inobservar las disposiciones constitucionales de la prohibición de prisión por deudas, 

pues esta obligación no es de naturaleza civil, por encontrarse dentro del ámbito del 

Derecho Penal (Sentencia del Tribunal constitucional [STC] 2011). 

Sin embargo, en mi criterio considero que la solución no está en la revocación de la 

pena ya que la finalidad principal debe ser que el condenado devuelva al estado lo 

que sustrajo del mismo, por lo que creo que se debería hacer un mayor uso de las 

medidas cautelares reales, en especial del embargo preventivo con el propósito de 

asegurar el futuro pago de las reparaciones civiles.  

4.3. Determinar la incidencia de los delitos contra la Administración Pública 

cometidos durante el periodo comprendido entre el 2014 al 2018, en la 

Procuraduría de Chachapoyas. 

Asimismo, en cumplimiento de los objetivos planteados en la presente investigación, 

se pudo determinar la incidencia de delitos contra la Administración Pública 

cometidos en el periodo 2014 al 2018 en  la Procuraduría de Chachapoyas, en donde 

el delito de peculado representó el 62.5%, seguido por el delito de colusión  

representando un 16.25%, el delito  de cohecho con un 11.25%, el delito de tráfico 

de influencias con un 6.25%, el delito enriquecimiento ilícito con un 1.25%, el  delito 

de corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales con un 1.25% y finalmente el 

delito de cobro indebido que representa el 1.25% de los casos presentados conforme 

se aprecia en la Figura 5. 
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Estos resultados se sustentan con el trabajo de León et. al., (2018), quienes indican 

que, teniendo en cuenta las denuncias registradas por la Procuraduría Anticorrupción 

en los últimos años, se ha evidenciado que los delitos más frecuentes cometidos por 

funcionarios públicos son: peculado, colusión, malversación y cohecho. El delito de 

peculado representa el 49.8% de los casos denunciados, seguido del delito de 

colusión que representa el 17.3% del total. 

También, se sustenta con el trabajo de investigación de García (2019), quien analizó 

expedientes en ejecución de sentencia respecto a delitos contra la Administración 

Pública en Tarapoto, evidenciándose que, el 21 % corresponde a delitos de cohecho 

activo, seguido del delito de cohecho pasivo que representa el 17%, mientras que el 

delito por enriquecimiento ilícito representa el 15% y el delito de peculado fue solo 

el 12% del total de casos estudiados. 

Por otro lado, Chanjan et. al., (2018), señala que, durante el periodo de 2014 a 2017, 

el Sistema Nacional Especializado de Delitos de Corrupción de funcionarios observó 

que en 33 distritos judiciales existe una alta incidencia del delito de cohecho que 

corresponde a un 33,5%, el delito de peculado con un 30,9%, el delito de colusión 

con 17,4% y el delito de negociación incompatible con un 9,6%. Por otro lado, según 

los datos brindados por el Ministerio Público, durante el periodo del 2016 y el 2018, 

los delitos más repetidos contra la Administración Pública han sido el peculado con 

36,3%, el cohecho con un 17,5%, la colusión con un 14,9% y la negociación 

incompatible con un 13,5%. Asimismo, tomando en cuenta la información 

actualizada hasta el 31 de diciembre del 2017, la Procuraduría Pública Especializada 

en Delitos de Corrupción (PPEDC), identificó que 12 764 casos corresponden a los 

delitos de peculado, 5 218 casos de colusión y 3 188 de negociación incompatible. 

Bajo lo referido anteriormente y al analizar los resultados se puede observar que los 

delitos con mayor incidencia son el de peculado, colusión y cohecho, el primero de 

ellos se encuentra estipulado en el artículo 387 del Código Penal, entendido con un 

delito por el cual el servidor o funcionario se apropia o utiliza, de cualquier manera, 

para sí u otro, patrimonios o bienes cuya administración o custodia estén confiadas 

por razón de su cargo. De igual modo, el Código Penal en su artículo 384 precisa que 

por este delito de Colusión el funcionario o servidor público que, por razón de su 

cargo intervenga de manera directa o indirectamente, en cualquier etapa de las 
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modalidades de adquisición o contratación pública de bienes, obras o servicios, 

concesiones o cualquier operación a cargo del Estado concierta con los interesados 

para defraudar al Estado o entidad u organismo del Estado, finalmente con respecto 

al delito de cohecho el Código Penal en su artículo 393 ha señalado que se configura 

cuando el  funcionario o servidor acepte o reciba algún donativo, promesa o cualquier 

beneficio o ventaja para realizar u omitir un acto en incumplimiento de sus 

obligaciones o el que acepta a consecuencia de haber faltado a ellas. 

Del mismo modo, se puedo observar que, de todos los sentenciados un 86.2 % han 

sido condenados a pena privativa de libertad suspendida y el 13.8 % a pena privativa 

de libertad efectiva. Esto quiere decir que los sentenciados se encuentran cumpliendo 

con su condena en libertad. Ver Figura 6. 

Se puede observar, además, que las instituciones agraviadas por los delitos contra la 

Administración Pública durante el periodo comprendido entre el 2014 al 2018, es el 

siguiente: El 41 % del total de sentencias la entidad agraviada son las 

Municipalidades, el 14 % son los Gobiernos Regionales, 10% es el Ministerio de 

Educación, el 9% es el Fondo Nacional de Compensación y Desarrollo Social 

(FONCODES), el 6% Policía Nacional del Perú, el 5% el Poder Judicial, el 5% 

Ministerio de Salud, el 3% el Instituto nacional Penitenciario (INPE ) y otras 

instituciones el 5% .Ver Figura 7. 

Estos resultados se relacionan con lo desarrollado por Mujica et. al., (2012) quienes 

indican que las instituciones más agraviadas por la comisión de los delitos contra la 

Administración Pública son: i) Ministerios, ii) Municipalidades distritales y iii) la 

Policía Nacional, siendo que, entre las tres instituciones agrupan el 54.4% del total 

de denuncias.  

Las principales causas que originan la comisión de los delitos contra la 

Administración Pública es la ausencia de valores especialmente en el ejercicio de la 

función pública, en este sentido los códigos de ética juegan un papel muy importante 

en el correcto funcionamiento de la administración pública, positivizando los 

principios y deberes éticos que la administración como organización reconoce y 

exige a sus funcionarios; pues no es suficiente una política económica y/o legislativa 

(preventiva, represiva y de control) para combatirla, sino que, también, se requiere la 
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convicción y la necesidad práctica de una responsabilidad ética que sacuda los 

cimientos de la corrupción enquistada en el poder público (Montoya 2015).  

La comisión de estos delitos según Benavente et. al., (2012), no solo generan 

perjuicios económicos al patrimonio estatal, sino que, además, aumenta la 

desconfianza de la población en las instituciones, generando menoscabo en las 

mismas, reflejando la falta de valores de nuestras autoridades y debilitando el sistema 

democrático al deslegitimizándolo.  
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V. CONCLUSIONES 

5.1. Se identificó la medida en que se cumple con el pago de la reparación civil en la 

Procuraduría de la ciudad de Chachapoyas, observándose que, el 78% de los casos 

incumplieron con dicho pago (donde el 53% corresponde a pagos no realizados y el 

25% de pagos incompletos) y el 22% cumplió con realizar el pago de la reparación 

civil que le correspondía según el caso en el que se vieron involucrados.  

Además, de los 80 expedientes analizados, el monto total de la reparación civil 

corresponde a un total ascendente a S/ 8,740,308.20 que representa el 100% de la 

reparación civil impuesta, de este monto han sido pagados sólo el 2.6%, equivalente 

a un monto de S/ 230,635.32. Los montos que no han sido pagados representan el 

97.4% del total de la reparación civil, que equivalen a un monto ascendente de S/ 

8,509,866.88. 

5.2. De la descripción del cronograma de pagos de la reparación civil de los 80 

expedientes analizados se observó que, el 22% han sido pagadas en su totalidad; sin 

embargo, de estos el 12% han sido pagadas dentro del periodo de prueba establecido 

en la sentencia y en el 10% han pagados fuera del periodo de prueba establecido en 

la sentencia. 

5.3. Se identificó la incidencia de los delitos contra la Administración Pública, donde, el 

62.5% han sido por el delito de peculado; el 16.25% por el delito de colusión, el 

11,25% por el delito de cohecho, el 6,25% por tráfico de influencias, el 1,25% por el 

delito de cobro indebido, el 1,25% por corrupción pasiva de auxiliares 

jurisdiccionales y finalmente el 1,25% han sido procesados por el delito de 

enriquecimiento ilícito. 
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VI. RECOMEDACIONES 

6.1. Capacitar a los procuradores de la Procuraduría Pública Anticorrupción 

Especializada en Delitos de Corrupción de funcionarios de Chachapoyas sobre el uso 

de las medidas cautelares reales en los procesos por delitos contra la Administración 

Pública, en su modalidad de corrupción de funcionarios. A fin de que ésta, una vez 

constituidos como actor civil en el proceso penal, puedan correcta y oportunamente 

emplearlas durante las etapas procesales, de tal forma que se impida el 

desprendimiento patrimonial e intencionado del imputado, ante una eventual 

sentencia condenatoria. 

6.2. Se recomienda a los jueces que, al momento de emitir una sentencia condenatoria por 

delitos contra la Administración Pública, en su modalidad de corrupción de 

funcionarios, motiven debidamente su sentencia sobre las consecuencias civiles del 

delito, estableciendo, además, reglas claras para su cumplimiento y de esta manera 

no se vulnere los derechos del Estado. 

6.3. Se recomienda capacitar a los funcionarios y servidores público sobre la importancia 

y el rol de los códigos de ética en el correcto funcionamiento de la administración 

pública, positivizando los principios y deberes éticos que la administración como 

organización reconoce y exige a sus funcionarios. 
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A. Matriz de consistencia 

Título: La reparación civil en los delitos Contra la Administración Pública en la Procuraduría de Chachapoyas, periodo 2014 al 2018 

formulación del problema Objetivos Hipótesis Variables 

Problema general  

 

 

¿En qué medida se cumple con el 

pago de la reparación civil en los 

delitos Contra la Administración 

Pública en la Procuraduría de 

Chachapoyas, periodo 2014 al 

2018? 

 

General 

Determinar en qué medida se cumple con el pago de la 

reparación civil en los delitos Contra la Administración Pública 

en la Procuraduría de Chachapoyas, periodo 2014 al 2018 

 

Específicos 

• Analizar los expedientes en ejecución de sentencia a cargo 

de la Procuraduría Pública de Chachapoyas, a fin de 

identificar los pagos realizados por concepto de reparación 

civil para los delitos Contra la Administración Pública 

durante el periodo del 2014 al 2018. 

 

• Describir el cronograma de pagos de la reparación civil de 

los expedientes analizados, a fin de verificar su 

cumplimiento en el plazo establecido por las sentencias.  

 

• Determinar la incidencia de los delitos Contra la 

Administración Pública cometidos durante el periodo 

comprendido entre el 2014 al 2018, en la Procuraduría de 

Chachapoyas. 

 

 

 

 

 

El pago de la reparación civil en los delitos 

Contra la Administración Pública en la 

Procuraduría de la ciudad de Chachapoyas 

NO se cumple, lo que origina la ineficacia de 

las sentencias 

 

 

 

 

 

Independiente 

• Delitos contra la 

Administración 

Pública  

 dependiente 

• Reparación 

civil. 

Diseño de investigación Población y Muestra Técnicas e instrumentos  

 

 

 

transeccional o conocido también 

como transversal 

Se contó con una población muestral conformada por 80 

expedientes en ejecución de sentencia en los delitos contra la 

Administración Pública en la Procuraduría de Chachapoyas, 

periodo 2014 al 2018. 

Técnicas  

• Técnica de gabinete 

• Observación 

Instrumentos  

• Guía de análisis de documentos 

• Fotocopiado 
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